
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO DE LA CIUDAD CAPITAL 

SAN JUAN BAUTISTA  
 

ORDEN EJECUTIVA NUM. JS - 079 

Serie 2002-2003 

PARA FACULTAR A LA OFICINA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA MUJER, HA 
OTORGAR COMO PARTE DE LAS ACTIVIDADES 
CONMEMORATIVAS DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA 
MUJER TRABAJADORA, LA CANTIDAD DE $500.00 
COMO PREMIO A LA PERSONA GANADORA DEL 
CERTAMEN EN EL CUAL SE ESCOGERÁ UN CARTEL 
ALUSIVO A LA ACTIVIDAD SALUD, PODER Y LAS 
MUJERES LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO EN LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO MÁS SALUD HOARE 
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN. 

 

POR CUANTO: El Código de Desarrollo Social del Municipio de San Juan adopta en su 

Artículo IV el Reglamento de la Oficina para el Desarrollo Integral de la 

Mujer del Municipio de San Juan; 

POR CUANTO: El referido Código dispone que la Oficina para el Desarrollo Integral de la 

Mujer, tendrá la misión de procurar el desarrollo de la mujer residente en 

San Juan, promover el reconocimiento de sus derechos y establecer e 

implantar la política pública que promulgue la igualdad de oportunidades, 

con el fin de erradicar la discriminación contra la mujer; 

POR CUANTO: La Oficina es responsable de promover y desarrollar programas; brindar 

servicios directos, incluyendo en el área legal; trabajo social, de 

intercesora y sicología; así como servicios educativos y coordinación entre 

las agencias municipales o estatales dirigidos a la mujer residente en la 

Ciudad Capital.  La Oficina tiene además, las funciones de ofrecer 

talleres, actividades y adiestramientos a la mujer de la Ciudad Capital y a 

la comunidad en general, sobre temas tales como familia, empleo, salud o 

servicios de la Oficina, entre otros; participar activamente en foros 

sociales, culturales o educativos, en reuniones comunitarias o en los 
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medios de comunicación masiva, para difundir los propósitos y servicios 

de la Oficina y distribuir material educativo sobre temas relacionados a los 

derechos de la mujer; 

POR CUANTO: El Programa de Orientación, Educación y Desarrollo de la Oficina, según 

establecido en el mencionado Reglamento, cuenta con una Unidad 

Educativa responsable de ofrecer y desarrollar actividades para educar, 

informar y orientar a la mujer residente en la Ciudad capital. El 

Reglamento de la Oficina le otorga además cualquier otra función, 

actividad o asunto relacionado con su misión y objetivo que le asigne o 

delegue el Alcalde; 

POR CUANTO: La Oficina para el Desarrollo Integral de la Mujer, ha incorporado a las 

actividades conmemorativas del Día Internacional de la Mujer Trabajadora 

la actividad denominada Salud, Poder y las Mujeres.  La misma se llevará 

a cabo en las instalaciones del Centro Más Salud Hoare los días 10, 13 y 

14 de marzo de 2003; 

POR CUANTO: Entre los temas a cubrirse se encuentran Prevención y Detección 

Temprana del Cáncer del Seno, Salud Sexual de las Mujeres, Autoestima 

y Autoconcepto y Poder y Apoderamiento en las Relaciones 

Interpersonales; 

POR CUANTO: Como parte de las actividades, se invitó a los/as estudiantes de la Escuela 

de Artes Plásticas a participar de un certamen para escoger un cartel 

alusivo a la actividad. El o la estudiante ganador/a recibirá un premio de 

$500.00. El Arte se utilizará para la impresión de un afiche que será 

entregado los/as participantes, así como para la impresión de unas 

camisetas. 

POR TANTO: En virtud de las facultades que me confiere la Ley Núm. 81 de 30 de 

agosto de 1991, según enmendada, conocida como “Ley de Municipios 

Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico de 1991" y el 

Código de Desarrollo Social del Municipio de San Juan mediante el 

Reglamento de la Oficina para el Desarrollo Integral de la Mujer del 

Municipio de San Juan, DISPONGO LO SIGUIENTE: 
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PRIMERO: Se faculta a la Oficina para el Desarrollo Integral de la Mujer, ha otorgar 

como parte de las actividades conmemorativas del Día Internacional de la 

Mujer Trabajadora, la cantidad de $500.00 como premio a la persona 

ganadora del certamen en el cual se escogerá un cartel alusivo a la 

actividad Salud, Poder y las Mujeres la cual se llevará a cabo en las 

instalaciones del Centro Más Salud Hoare del Municipio de San Juan los 

días 10, 13 y 14 de marzo de 2003. 

SEGUNDO: El dinero para el pago del premio al que se hace referencia en el párrafo 

anterior provendrá de la partida 1000-XX-3303-0000-2404-00000-0000 

correspondiente a premios. 

TERCERO: Esta Orden Ejecutiva entrará en vigor inmediatamente después de su 

firma.  

 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, expido la presente bajo mi firma, en 

la Ciudad de San Juan, Puerto Rico, hoy 6 de marzo de 2003. 

 
 
 

JORGE A. SANTINI PADILLA 
           ALCALDE 

 
 


